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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  220-2022 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por la señora LUCILA 

TRUJILLO GARCÍA, identificada con la C.C. No. 28.521.693, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 

vulneración al derecho fundamental constitucional de petición. 

 
ANTECEDENTES 

 
La señora LUCILA TRUJILLO GARCÍA, identificada con la C.C. No. 

28.521.693, presenta acción de tutela contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que emitan 

pronunciamiento sobre la petición de fecha febrero 25 de 2022, cuyo radicado 

es el No.2022_2492332, referente a la solicitud de cumplimiento de sentencia 

proferida por el JUZGADO 6 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., el 

30 de noviembre de 2020, en el proceso con radicado No.2018-722. 

 

Fundamenta su petición en el artículo 23 de la Constitución Política de 1991. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de junio seis (06) de dos mil veintidós (2022), dispuso 

dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad accionada 

mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de defensa y 

contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 

La accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en alguno de los apartes de la respuesta relacionó lo 

siguiente: 

 
“MALKY KATRINA FERRO AHCAR. en mi calidad de Directora (A) de la Dirección de 
Acciones Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones. 

Colpensiones, conforme a la certificación que se adjunta a este escrito, en atención 
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al asunto de referencia, presento informe en los términos del artículo 19 del 

Decreto 2591 de 1991 como pasa a indicarse: 
 
“En atención al Auto Admisorio de la tutela de referencia, en la que su honorable 
despacho corre traslado de los anexos y escrito tutela”. 
 

“Es pertinente indicar al honorable despacho que Colpensiones está comprometido 
en acatar las órdenes judiciales, y a la fecha el área encargada de lo requerido por 
el accionante se encuentra adelantando los trámites que corresponden del caso 
para entregar una respuesta al cumplimiento, por lo anterior, se escaló el caso con 
la dirección de estandarización”. 
 

“Reiterando el compromiso de esta Administradora con las diferentes órdenes 
emanadas de los honorables jueces y magistrados de la República, es pertinente 
indicar que este no se trata de un proceso inmediato, sino más bien, de un 
complejo grupo de actuaciones que van desde el momento de la recepción de la 
solicitud, el estudio de seguridad de los documentos, la transcripción los audios de 
las sentencias, la verificación de periodos y su eventual corrección, si esta es 
necesaria, el enlistamiento de los documentos y su traslado al área encargada de 

emitir el acto administrativo definitivo que será notificado a la accionante en su 
momento, acciones en las que intervienen diversas áreas de esta entidad y cuyos 
pasos deben seguirse rigurosamente, por lo que entre tanto se esté procediendo 
por parte de Colpensiones no se puede endilgar el desconocimiento de los derechos 
deprecados”. 
 
“Finalmente, se informa que la acción de tutela no es el medio idóneo para discutir 

el cumplimiento de este tipo de disposiciones judiciales, toda vez que se 
desnaturaliza una acción caracterizada por su carácter subsidiario y residual, la 
cual no procede ante la existencia de otros mecanismos de defensa, como para el 
caso concreto, la acción ejecutiva, de la cual no obra prueba alguna de haber sido 
adelantada por la accionante en pro de su derecho, razón por la cual, el resolver 
lo deprecado, desborda el ámbito de las competencias propias del Juez de Tutela, 

razón por la cual, se solicitará se declare improcedente el amparo solicitado”. 
 
Tramite interno para el cumplimiento del fallo judicial 
 
“En Colpensiones se notifican en promedio 6.851 sentencias condenatorias 

mensualmente, generadas dentro de procesos ordinarios o contenciosos 
administrativos, para cuyo cumplimiento deben surtirse varios trámites internos, 

en sujeción a las normas presupuestales, el principio de planeación y legalidad que 
cobija a las entidades públicas3 , las instrucciones impartidas por los entes de 
control, como la Resolución 116 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, 
las auditorías de calidad y seguridad, además de los controles orientados a 
prevenir dentro del marco nacional de lucha contra la corrupción”. 
 
“Los trámites que ejecuta Colpensiones previo al pago de la sentencia se agrupan 

en las siguientes etapas: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 



TUTELA: 2022-220 
ACCIONANTE: LUCILA TRUJILLO GARCÍA 
ACCIONADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

3 

 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 
Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La  Acción  de  Tutela,  es  un  mecanismo  constitucional,  cuyo  objeto son los 

Derechos  fundamentales  y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además,   constituye   un   mecanismo   de  origen  constitucional  de  carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 
Sobre  los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 



TUTELA: 2022-220 
ACCIONANTE: LUCILA TRUJILLO GARCÍA 
ACCIONADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

4 

 

El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene 

derecho   a  presentar  peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por 

motivos    de    interés    general    o   particular   y   a   obtener   pronta 

resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 
El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 
En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado 

estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, 

sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 
  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-

377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con  
estos  requisitos  se  incurre  en  una  vulneración  del  derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 
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presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 

de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 
de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 

respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 

 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 

José Cepeda Espinosa). 

 
SOBRE LA CARGA DE LA PRUEBA 

 
La Corte Constitucional en sentencia T-571 de 2015 sobre el principio de la carga 

de la prueba en tratándose de acciones de tutela, concluyó que quien la instaura 

al estimar vulnerados o amenazados sus derechos fundamentales, tiene la carga 

procesal de probar sus afirmaciones, sin perjuicio que la misma se invierta 

cuando existe un estado de indefensión o la imposibilidad fáctica o jurídica que 

probar los hechos que se alegan. 

 
  “(…) “El artículo  22  del  mencionado  decreto, "el  juez,  tan pronto llegue al 
  convencimiento  respecto  de  la  situación litigiosa, podrá proferir el fallo, sin 
  necesidad de practicar las pruebas solicitadas". Pero esta disposición no puede 
  entenderse  como una autorización legal para que  el  juez  resuelva  sin  que los 
  hechos alegados o relevantes para conceder o negar la protección hayan sido 

  probados,  cuando  menos en forma sumaria dadas las características de este 
  procedimiento.  Su  determinación  no  puede  ser  adoptada  con  base en el 
  presentimiento,  la  imaginación  o  el  deseo,  sino  que  ha de obedecer a su 
  certidumbre  sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado un derecho 

  fundamental,  si  acontece lo contrario, o si en el caso particular es improcedente  
                       la tutela.  A  esa  conclusión  únicamente  puede  arribar  el  fallador  mediante la 
  evaluación de los hechos por él establecidos con arreglo a la ley y sin desconocer 

  el derecho de defensa de las partes (…)". 

 
Por lo anterior, una vez revisada la documental obrante en la presente acción, 

la accionante no obra en el expediente copia de la Sentencia proferida por el 

JUZGADO 6 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., el 30 de noviembre 

de 2020, en el proceso con radicado No.2018-722, en el condenó a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES al 

reconocimiento y pago de la Pensión de Sobrevivientes, en cuantía de un salario 
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mínimo legal mensual vigente a partir del 1 de noviembre de 2011, por trece 

mesadas al año, junto con los intereses moratorios de que trata el artículo 141 

de la Ley 100 de 1993, sobre las mesadas causadas con anterioridad al 26 de 

septiembre de 2015,  y tampoco se anexó la Sentencia proferida por el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA 

LABORAL en la que se confirmó el fallo de primera instancia. 

 
Así  pues,  la  tutela  solo  sería  procedente  siempre y cuando se logre demostrar 

que el medio idóneo mencionado resulta ser ineficaz en el caso en concreto, lo 

cual una vez revisada la documental obrante dentro del expediente no sucede, 

pues como se mencionó en líneas anteriores la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha sido enfática en que la procedencia del amparo se encuentra 

sujeta a que el accionante acredite sumariamente las razones por las cuales el 

medio judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata de los 

derechos fundamentales presuntamente afectados. 

 
Finalmente tampoco se observa la existencia de una posible configuración de un 

perjuicio irremediable, que, como se sabe, debe reunir las condiciones de ser 

inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder 

prontamente; ser grave, es decir, que el daño o menoscabo material o moral en 

el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; ser urgente, es decir, que 

exija la adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la amenaza; 

ser impostergable, es decir, acreditar la necesidad de recurrir al amparo como 

mecanismo expedito y necesario para la protección de los derechos. 

 
Sin más consideraciones, asistiéndole a la accionante los mecanismos 

pertinentes ante el JUZGADO 6 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

por incumplimiento al Fallo proferido con fecha 30 de noviembre de 2020, por 

parte de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, es del caso declarar IMPROCEDENTE la acción objeto de 

decisión, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., Administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción invocada por la señora 

LUCILA TRUJILLO GARCÍA, identificada con la C.C. No. 28.521.693, contra 
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la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ,                  

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 
LM 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 091 del 17 de junio de 2022 

 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 


